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Le Resolución Gerenc¡al N'24&2024-GRRHH/GM/MDSS/C de bcha 26 de agosto det 2024; elexped¡ente N.cu
34362 de fecha 23 de setiembre del 2024 que cont¡ene el recurso de apelaci-ón, interpuesto por él adm¡n¡strddo
zoilo Lad¡slao sal¡nas valencia: lnforme Técoico N'33G2024-NGPGRRHH-MDss-AL det i6 de setiembG del
2024 de la Asesor¿ Legal de la Gerencia de Recursos Humanos, lnforme N'21712024€RRHH€M-MDSS/C
de bcña 01 de odubre del 2024 del cerente de Resrrsos Humanos, opin¡ón Legat N'78&2024-GAL-l¡oss de
fecha 'l'l de octubre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

RESOLUCION DE GERENCIA MUNIC|PAL N.178-202¿|GM-MDSS

San Sebastián 29 de octubre de 2024

EL GERENTE iIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

ANTECE DENTES:

Y CALIFICACI DEL RECU E APELActóN - CUMPLIMIENTO DE LOS REOUI DE
ORDEN F Y SUSTANC IAL -TUO DE LA LEY N" 27¡1,14

i

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el ArL 194 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca del Penl, mod¡ficada por Leyes
de Reforma Constitucional N" 27680, N'28607 y N'30305 y elarticulo lldelTítulo pretiminar de ta Ley N" 27é72
- Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiemos loc€les gozan de autonomia política, áconómica
y adm¡n¡strativa en los asunlos de su @mpetenc¡a. La autonomía que bbonstilución política del pe;ú establece
para las mun¡cipa¡¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón.
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en bcha 26 de agoso del 2024, el Gerente de la Gerenc¡a de Req.¡rsos Humanos emite la Resoluc¡ón
Gerenciar N'246-2024-GRRH¡|/MDSS/C, resorvbúo: T...1 ARTIcuLo pRtMERo. - DE)¿ARAR
INPRooEDENTE ra 

'/,r¡c¡rud 
brmutada porzotLo LAotsl¡o sALtNAs vALENclA, sobre pago por concepto

de TNDEMTZACTON pOR DAñOS y PERJUTCIOS (LUCRO CESANTE), por ros srgumentos ágrimroos en et
presente aclo resolutivo;

Que, el 23 de seliembre del 2024, med¡ante cu 34362, et señor. zotLo LADtsLAo sALtNAs vALENctA,
¡nterpone fecurso admin¡stIativo de apelac¡ón contra la Resotucjón Gerencial N.24&zoz¿cnnuun¡osÚó: - -'

_Agl1]all9 Ll9p:.TémeLegar N.330-2024-NGp€RRHH_MDSS_AL, de fecha 26 de seriembre det 2024,
la asesoftt Legal GRRHH-MDSS remite al Gerente de ReoJrsos Humanos de ta MDSS recurso de apetalión
contr¿ la Resolución cerenc¡al N'246-2024€RRHH/MDSS/C;

Que, mediante lnforme N"217'2024€RRHH-GM-MDSS/C, de f-.cha 01 de oclubre det 2024, et Gerente de
ReoJr§os Humanos rem¡le al despacho de Gercncia Mun¡cipal el exped¡ente mediante el cual 

"e 
interpáne ef

recurso €dministrativo de apetsc¡ón @ntra ta Resolución cerencial N.24G2oz4cnnHxn¡osslc, oi zo ou
agosto del 2024;

AT¡ALISIS:

Que, el art¡culo 2.17 del TUO de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administral¡vo Geneat. *ñata: "21t.1
contonE a lo señalado en el a,liculo 120, frcnte a un acto adm¡n¡stmt¡vo quo supone v¡ola, des@noce o les¡ona
un. derccho o ¡nteÉs regitimo, prccede su conrad¡c\¡ón en ra via ádministnt¡va medianre m árÁá"
adm¡n¡sbat¡vos sñalados en el añ¡cuto sguiente, inic¡ándos el cgnespond¡en¡e ptoced¡m¡erto ocursiw | . j;;

Que, el artfculo 218, numeral 218.2 del TUo de la Ley No 27444, Ley det prDced¡m¡ento Admin¡strativo Generat,
señala: "[ . . .] 21 8.2_Er término pan ta interyos¡ción de ros recurcos ei de q.uince (1 5) días Érenbnos, y &beÉi
rcsolwrse en el plazo de tre¡nta (30) dias.

Que, elalículo 124 del c¡tado cuerpo legal, regula los requis¡tos del escrito al momento de su presentación;

Que, de_la-rev¡s¡ón del Recurso de Apelac¡ón ¡nterpuesto por et admin¡strado sR. zolLo LADtsLAo sALtNAs
VALENCIA se tienei

El Reolrso de Apelación es presentado por Mesa de pales de la Entidad et día 23 de sel¡embre det
2024, el @al se enc¡.¡entra dentro der prazo estabrecido en er ruo de ra Ley der pmced¡m¡ento
Administrat¡vo General, el cuat se aprecia que mediante INFoRME TEcNtco LEGAL N.2330-2024-
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NGP€RRHH-MDSS-AL, de tucha 26 de set¡embre der 2024, dentro de su ANALrsrs en er punto 3.2,
señalalos¡gu¡enle"env¡sádeque,et,ecunontéfuenotiñcadocontaREsoLllctoYGERENC|AL
¡f21ü202+cRRHH/c /MDSS/C, en t*,ha en fecha 17 de séúremóre det N21, se encuenta
dentm del ptazo esáblecido por tey", es decir que la misma se encuentra dentro del plazo de losquince días ('r5) días de notificado er ac10 materia de impugnac¡ón, conforme ro dispone er numerar
218.2 del articulo 218" det TUO de la Ley N.27¡t44.

P MA DE IS L-A IS

ll

Que, elartículo 220 delTUo de la Ley No 274¡t4 Ley delProcedimienlo Adm¡nistrativo cieneral, define el Recursode apetación, señarando:'H recurñ de a@rac¡ón;e interyo-ndÁ iláiji? ¡rpugr""an se sustente en difercnreinteryBtación de tas pruebas oroducidai o cuar¿o sáiiíti aáiiiiiaiií ou pr. ¿rrecho, deb¡endo diis¡rse ata m¡sna autoriCad que expidb et acto que * ¡*i"gri prá qiiáiiiiá'íi iar"oo a *p"rior jeráryuico,:

Que' sr' zolLo LADISLAo sALlNAs v-ALENClA, interpone Recurso de Aperación contra et acto adm¡nistrativoconten¡do en ta Resotución cerenciat N.2ozoztÁáÉn)üóss¡c.-¿!iáJn" zo o" 
"gosto 

det2024, etcuattuenot¡fcada ar recunente er 17 de set¡embre der zozl, según co-;; á""i]ntor." Técn¡co Legar N.330-2024-NGP€RRHH-MDSS-AL. de fecha zo ¿e- set¡em¡re ¿ei"r;r4:;;#;,j" ta misma se encuentra dentro detplazo de ros qu¡nce dras ris) días dé noüficaoo a 
"áJ 

áiü" o" ¡i"püitoon, -nro-e ro dispone er nurnerar218.2 del arltcuto 219. det TúO de ta Ley N.27444:

Que' la conlitución Polític€ del PeÚ. en su artíqrlo 194'señala que tas Munrqpatidades provinciales y d¡stritatesson órganos Gob¡emo Locar, con oersone¡lLrrroü o" o"r""rrüiurü',,"i¡"n"n 
"rronomía 

porítica, económrcay adm¡n¡straüva en los asuntos de su.mmpetencia, en concoroánc¡a cón ro d¡spuesto en el rítulo prelm¡narartic{'to tr de ra Lev N" 27972. Lev o$¡ánidáe üú"ürd;;i'ü'l',io?or," 
"n 

ras Municiparidades radica enjir,f,gf de eiercer aaos oe iobiémo, aom¡n¡straüvás iáe "¿.i"i"iá¡¿", con sujeción ar ordenamienro

Que, conbrme a to dispuesto en ta Ley..N".27972, Lsy Orgánica dé Mun¡c¡patrdades, inciso 6) det art¡c¡jto 20.concordante con ro disouesto en er artícuro ¿y, p"ó-Éi-árrun". j!"r" 
at¡.ibuc¡ones der Arcarde. dicrarResorudones de Arcardía v por rasqJares atr*" i._j,i"rrá, ñ"Jrito'" jJ 

""aaur 
rdm¡nistrat¡vo, s¡n embarooer artioJro 8s" der rexto trlnico ordenado de ta.t í u. ziÁi,-ie\tráii-.'Ioir¡"n,o eo.inislrativo Generar,lepemite desconcentrar competenc¡as en otros orgános ae ra Énii-áii' '-*

Que' erartfcuro 27'de ra Ley orgánica de Municiparidades, d¡spone que ra Administración está bajo ra direcoónv responsabil¡dad del Gerenle Munic¡oal, -v"" r,,n"or""-á"ÉJliá] i'!í*"nr,,n oebilamente estabtecidasen et Manuatde organización y Funciones ¿! r" rr¡rnt.ióál¡¿áil-

Qué, este proced¡m¡ento se fige Dorer princjpio de Legar¡dad, verdad matefiary debido procedimiento entre oros.por tos cuates tos agentes púbticos deben fu;¿r, t"oáÉir"-"-il" já"""'Ji'l5',
también se denomiña Jl'"-ü,"Já"1¿" positiva de ta Admin¡stla,l¿n 

" 
t" l"'iT"tiv¡dad 

vigente, cuyo p¡incipro

Que' er ertfcuro r20 der rexto único orden ado de ra Ley .N' 27444Aprobado por er D. s. N 004-201*.JUS señaraque frentre a un acto adminisrrativo que se supone rióta, oescono,:e-o É]ona un dercdro o ¡nteés regítimo,procede su contradicc¡ón en ra vra admini;rrar¡r" ÁJoL-"á ioiücr]ios aomrnrstrar¡vos, que sóro sonimpugnabres ros ados definiüvos or,. ponen rn, r, in"t"ná"-y t1-ioo" o" trámite que determ¡nen ra¡mposibir¡dad de conünuar er orocedimiento o produzcan ¡n¿etens¡¿'n. iá intradicción a ros restantes acl.s detrámite debeé ategarse por ús inre¡,e_sad* pá" 
", 

án"¡¿"rá"¡in 
"nü 

lto quu pong, lin at pmcedim¡ento ypodÉn impugnarse con er recurso administoru"o qr",-án .rüi,'§ini",[lrg" 
"or,r, 

er acto deriniüvo:
Que, a través de ra Ley N'27444 "Lev^der pfoced¡miento Administrat¡vo Generar.,, ha estabrec¡do que ros recur§osrmpugnatofios de reconsideración v;Derac¡ón sean preseniados 

"n "ipl-io'." r5 dias perentorios (hábires). rosacros administrativos no pueden es[ar rnd"nn¡¿"m"r'iá-e,,irá!io"" ;; í;;; o" una revisión por vía de recursosoro se admite cuest¡onarios dentro del prazo p.r"nto¡á o-" i i-o-iil- r,"i¡i1""§á.0" l" *runicac¡ón. vencdo d¡choplazo, la d¡sconfomilad subs¡stente no puede admitirse ni;;;#;;;adminisrativa aam¡te su t¿m¡re v Ásorúqon, como'uná;d;;ñ;#irE1trJ:1r¿:Ji,:::lXlm:
3,'ff["i: iffi"l8rx"J$l::íH; *0""'o; 

"r 
pr"'o ñ¿tiiJ'á'iJ'i']i1',i""'o; * #p,i; ;;;; ¿; ;á

Que, de aoJerdo a los numeÉtes )17.1 y 217.2 del artículo 217", del IUO de la Ley N. 27444. Ley delProcedim¡ento Admin¡strarivo Genera¡ ¿p¡s63¿q m;¿¡r;i;ó;."t; ,aii.r" 
*. oo4_2019-JUS, señata que."conforme a ro señarado en er Arr¡curo izo",,t"nr" á ,"iáiiiñ¡""ü,"áir" que supone v¡ora. des@noce olesiona un derecho o un inteÉs reoítimo, procede su contradióon 

"n 
i" iil;l.¡n¡"tt"tiva. mediante ros recursosadmin¡straüvos señarados en er-articuiá aú¡;,G ;¡;ffi;;'Ji'§J"".i1n0,""," procedimiento recursrvo.,.
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Asimismo, el numeral217.2 de la noÍna acotada prescribe que: "Solo son ¡mpugnables los actos defnitivos que
pone ñn a la instancia y los ados de témite que determ¡nan la impos¡b¡t¡d;d áe conünuar el proceormiánüá
produzcan ¡ndefunsión: la contrad¡cc¡ón a los restanles actos de trámite debeé alegarse por los ¡'nteresaoás páá
su cons¡derac¡ón en el aclo que ponga fn al procedimiento y podrán impugnarse con el recurso adm¡nistral¡voque, en su caso, se inlerponga contra el aclo deñn¡üvo;

Que, en el.mismo marco legal el Artículo 218 Recursos adm¡nistrativos, estabtece en su numeral 21g..1 Losrecursos administrativos son: a) Recurso de recons¡derac¡ón; b) RecuEo de ap€lac¡On 
"olo 

en caio que porley
o decrelo legislaüvo se establezca expresarnente, cabe la interposición det recurso adm¡nistrativo de revisiónAs¡mismo, en su numerar 218.2 Ertérmino para ra ¡nterposición dd ros ,e"rÁt" 

"s 
o" qu¡nce (r s) ¿ías ñreniorios,y deberán resolverse en et plazo de tre¡nta (30) días; 

'

Que, de aorerdo a los establecido en el articulo 220 del Texto Ún¡co ordenado de la Ley det proced¡miento
Administrat¡vo Gener¿l eslablece "El reolrso de.apelación seinilrpona*-cuanoo ra impugnación se sustenle end¡brente ¡nterpretac¡ón de ras pruebas.producidá o cuando seiáie oe Jüst¡ones ¿e puro derecho, deb¡endodirigirse a ta misma autoririad que expidió etadoque se ¡mpug;á faiá qrJeue to aar"á" rt"rf;;;;;ó;;;;
Que, mediante rnforme Técnico Leoar N'330-2024-NGP6RRHH-MDSS-AL por med¡o dercuar ra asesora regarde la Gerencia de Recursos Humaños concluye lo siguiente:

PRTMERO: se recom¡enda ELEVAR el Recurso de Aperación ¡nterpuesto por er sr. zorLo LADTSLA.sALlNAs vALENctA, a ta cerencia Munic¡pat de la MDSS, a fin ie remit¡r a la Gerenc¡a de AsunlosLegares, para que confume a sus funciones tenga a bien emitir opin¡ón Legar y continuar er trámiteconespond¡ente.

Que, en ese sentido, la impugnante t¡ene quince (15) dfas de ptazo a partir det .t7 de setembre del 2024 pafamterponer elreorrso de apetac¡ón. esto es, ¡asta ei¿¡á miércotds Ogi" áürir. o"rzoz4; sin embargo, elrecursode apetac¡ón tue interpuesto et día 23 de set¡emOre ¿elfO2¿, eJ 0",¡i JJiiL o"r pr".o l"g"r;
Que' respecro ar Lucro cesente en la casación Laborar N' 32gg-2015€arao se ha señarado que, ,,sobre 

e¡lucro cesante-.debe mencionafse que comprende aquero que tt" sioo o 
"eL 

ae¡"oo de ganar a causa der actodañ¡no, por erro puede concruirse que er.rr". """"nt" "" 
l¡".pr" r.rirLü ,""p"cto ar mornento der daño, erm¡sno que debe ser c¡erto puesto que ro que or""a Árr"é 

""Ji áiu-erras ganancias dejadas de percrbircomo conse*enc¡a der ado dañ¡no" (énfas¡s y s,1b_rlyado nuestro¡. eor-enoe, ei quantum o,io" 
""t 

¡r!áá",
!el:ld9.en _oJenla ros criterios que estabrece'er crl,oigo civit,-y-"ri 

"r-L!o 
oo".rar ra apricac¡ón der articuro'1 332' del r€brilo cuerpo normativo.

Que' hab¡endo anarizado ra defn¡c¡ón 
-de 

Lucfo cesante, coresponde determinar si se han materiarizado roselementos o requis¡tos de ta responsabitid"O cormau"f ,sie-nOo--ñ;é;;k,
l Respedo a ra antijuriiic¡dad, está consütuida por aqueras conductas que ¡mpr¡can una vioración derordenamiento jurfdico a través de hecüos ilfcitos. hechos abusivos o hechos excesivos. Tralándose deresponsab¡ridad contr¿duar ra anüjufidic¡irad s¡empre es típ¡ca, pues ¡mpr¡cá er incumpr¡miento deobtigaciones previamente determinadas (arricuto tSit" oet dOigo ólvig.

2 Respecto ar daño, ro podemos definir en ros términos sigu¡entes: ,-rodo 
detfimento o resión que en susbienes juíd¡cos sufre un suieto de derecho por acc¡ón J omisión de un tercero, pudiendo ¡ncid¡r esemenoscabo en §u esfera personar, patrimoniaro ambas". La esfefa personarestá referida tanto araspeJoflsico o mental del ¡nd¡v¡duo como al entomo soc¡al dentro J"i 

"rr, 
* interrelaciona y, la esferapatfimoniar comprende ros bienes materiares que conbrman er patnmonio der suieto afectado.Tratándose de responsab¡r¡dad contraciuar, ercódigo c¡v¡r reguia 

"id"no.orat, 
coro aquerque abctaer aspecio sent¡mentar y autoestima der danaoo, es et rtama¿Jidotor intemo.por ta resión o sentimientosociatmente dignos y legiümos.

3 Respesl. ar nexo causar, está constitu¡do por er nexo entre ra conduc{a antijurídica con er dañocausado. La relac¡ón causal permite detem¡nar cuáles son los hechos detem¡nanles del daño.

4 Respecio ar faclor de atribuc¡ón, ros facl.res de atribución son aqueras condudas que just¡fic€n ratran$n¡sión de ros efecios económicos der daño de ra víctima ar respánsabre der mismo. Tratándose deresponsab¡lidad contracluat et faclor de atribuc¡ón lo constituye la culpa, que tiene tres grados de
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¡ntensidad: el dolo, la culpa leve y la culpa inexcusable, los atales se encuentran prev¡stos en los artículos
13189, 13190 y 1320'delCódigo Civ¡l.

Que, de la revis¡ón de la solic¡tud presentado por elserv¡dor ZOILO LAOISLAO SALINAS VALENCIA, se aprecia
que el recü[ente sol¡cita que se le pague una indemn¡zación de daños y pe4uic¡os por lucro cesante, alegando
que ha s¡do despedido en forma arbitraria el 22 de enero del 2007 hasta su reposición el 02 de mayo del 2016,
liempo en el que ha s¡do privado del trabaro y de sus remuneraciones dejadas de percib¡r, razón por la cual
solic¡ta la suma ascendente a 5/92,340.00 soles (Noventa y dos mil trescientos qJarenta con OO/'IOO soles) por
lucro cesante, en alenc¡ón a que desde su despido dejo de laboEr 85 meses,

Que, ahora b¡en, en el caso en concreto se procede a analizáf si se ha conf¡gurado los elementos de la
Responsabil¡dad C¡vil:

Antijuric¡dad: el serv¡dor presenta copia s¡mple del Acta de Reposic¡ón y se cuenta con sentenc¡a,
sentencia de Mstra y Recurso de casac¡ón en et proceso Judic¡at signado con el N.64g-20074-1001-JR-
cl-02, con lo cualse conobora que, ar haberse cesado arserv¡dor porcausa no prev¡sta en ra rey, ro que
conllevo a que el acc¡onante ¡nterponga un proceso de amparo a través del cual logró ser repuesto.

Daño: El serv¡dor no acredita er detrimento o res¡ón que, en sus bienes, esto es un menoscábo en sus
esferas personales, patrimon¡ales o ambas. En el caso de daño patrimon¡alque cons¡ste en la pérdida
de una gananc¡a legftime o de una utilidad económ¡ca como consecuencia del daño.

,1

Respecto a ra pretensión der servidor de que * re pague hs remunerac¡ones dejadas de perc¡bir, Iazón
por la q¡al sol¡ita la suma asoendente a S¡92,3/O.oo soles (Noventa y dos m¡l tlescientos crja¡enta con
00/í00 sol€) por lucro cesarte, cabe precisar que lag r€munerac¡ones son de naturaleza retributiva y
no indemnizatoria, toda vez que, el traba.¡ador ño BUdo cobrar pü falta de conlrapreslación efediva dá
trabajo.

]{exo de ceusalldad: elserv¡dor no acredita la pérd¡da de su fuente de ingresos como consecr¡encia del
cese Faclor de Atribución: el serv¡dor no aoEdita el incumpl¡m¡ento de obl¡laciones de la Entidad, hecho
que delemina la ¡mputación de responsab¡lidad por culpa de ta Entidad.

En el caso en concfeto, no existen los elementos sufic¡enles que nos pemiten inferir en la comi§ón de
un accionar doloso por parte de la EntiJad y gue conlleva a la percepción de una reparac¡ón consislente
en una indemnización por daños y perIuicios.

Que, en confom¡dad al artlorlo 133'13 del código c¡v¡l prevé que el perjudicado (en este caso el demandante)
debe acreditar los daños y pedu¡c¡os ocasionados (por su empleador), isí como su cuantía; supuesto que es
concordante con lo prev¡sto en el llteral a) del inciso 3) del articuto 23'de ta Ley N" 29497. Nuevá r_ey eróásar
del rrabaio. No obstante, qJando er resarcimÉnto der deño no pudéra ser probado en su monto prec¡io, ¿eü¿
fijarlo el juez con valorac¡ón equ¡tativa, de conform¡dad con il artiorlo l¡gz" c"l Cód¡go C¡v¡i. gga facutta¿
otorgada a los jueces, se sustenta en er artíorro vU der ríturo prer¡minar der código c¡;ir que p.""i¡", ;i*
jueces no pueden dejar de adm¡nistrarjust¡c¡a por defeclo o deñcienc¡a de la tey. Eñ tales casos, aeUen apticai
los princip¡os generales del derecho y preferentemente, los que insp¡ran el derecño peruano";

Que, en ese conlexto, de acuerdo a lo establec¡do en la normat¡va c¡tada, la acc¡ón de resarc¡mienio contra la
Admin¡stración, se tramita en vía jud¡cial y no adm¡n¡strat¡va. toda vez que debe ceñirse a Ia facultad del Juez
sobre fijarel monlo del daño s¡gu¡endo las rEglas y proced¡mientos esiabtecjdos en et Código procesal c¡vii
entend¡éndose la demanda con la Ent¡dad responsable de la act¡vidad adm¡nistrativa que hubiára oc¿sionado ei
supuesto daño indemn¡zable;

Que. es orortuno ¡ndicar que, a través de la Resolución ooo37o-2022-servir/Tsc§egunda sata, el Tribunal del
Servic¡o C¡vil aclarÓ que la vfa adm¡nistrativa no es la idónea para sotic¡tar et resarcim¡ento a la administraciónpública. "35. De la rev¡sión der reoJrso de aperac¡ón, se aprecia que er ¡mpugnante sor¡cita que se disponga que
la Entidad re pague una suma de d¡nero por concepto de indemnizac¡ó; pof ra suspensión srn go'ce oe
remunerac¡ones ¡mpuesta. 36. Al respecto, conturme ar articuro j98s. der cód¡go civ¡¡, ra ¡n¿em'n¡zac¡án
comprende las consecuencias que deriven de la acción u om¡s¡ón generadora deidano, incluyendo el lucro
cesante, el daño a la persona y eldaño moral. Sin embargo, en el caio de la acción de resarcim]ento contra la
Admin¡slración, esta se rramita en vía judiciar y-no admin¡strat¡va, siguiendo ras regras y proced¡m¡entos
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establecidos en el Código ProcesalCivil, entendiéndose la demanda con la Entidad responsable de la acliv¡dad
administrativa que hub¡era ocas¡onado el supuesto daño indemnizable,';

Que, as¡mismo, según lo establec¡do en el ¡nc¡so d) de la Tercera O¡spos¡ción Transitoria de le Ley N.2841 t, Ley
General del Sistema Nac¡onalde Presupuesto, las entidades de la administrac¡ón públ¡c€ soto pueden ebauar
el pago de remunerac¡ones como conlr¿prestac¡ón por el trabajo ebclivamente realizado, salvo disposición de
ley expresa en mnlrario o por aplicación de licenc¡a con goce de haber de acuerdo con ta normatividad vigente;

Que, en el presente caso, no es pos¡bte atender ta sol¡citud formulada por zotLo LADtsLAo SAL|NAS
VALENCIA, toda vez que, el serv¡dor no acred¡ta la existenc¡a de los elementos sufc¡entes (etementos de la
Responsabililad C¡v¡l) que nos permiten ¡nferir en la comis¡ón de un acc¡onar doloso por parte de la Entidad y
que conlleva a Ia percepc¡ón de una reparación consistente en una ¡ndemn¡zación por daños y per¡uicios; y
@nforme a la normat¡va c¡tada la acción de resarc¡miento mntra la Admin¡stración, esta se tramita'en vL ¡udiááy.¡o adminilrativa, s¡gu¡endo las reglas y pocedimientos establecidos en et Código procesal Civil. Aunado e
ello cabe precisar que, no existe mandato jud¡c¡al que reconozca y ordene pago sobre ¡ndemn¡zación de daños
y perjuic¡os lucro cesante a favor del Sr. zolLo |-ADISLAo SALINÁs v¡lgÑci¡. Siendo que m¡entras no exista
orden o requerimiento por parte de la Autoridad Jur¡sd¡cc¡onal, ¡a entidad no puede actuar de ofcio con el fin de
dar atención a lo sol¡citado por el administrado;

Que, mediante op¡ntón Legal N'788-2o24.GAL-irDss de bcha i1 de odubre del 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, OPlt'lA lo s¡guiente: teclare IMPROCEDENTE elRecurso de Apelac¡ón, interpuesto por etadm¡n¡strado
sr' zolLo LAolsl-Ao sAL[{As vALENctA, ident¡ficado con DNr N.046340.17; en contra de ta Resotución
Gerenc¡al N'24G2024€RRHHÍ\rDSs/c, por los fundamerflos expuestos en ra presente opin¡ón";

Que, por las considerac¡ones expuestás y.de conforridad a ra Ley N" 27972, Ley orgánica de Mun¡ciparidadesy TUO de la Ley N' 27¿t44. Ley det proced¡miento A(Irinistlaüvoénuraf , -

SE RESUELVE:

ARÍCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la vfa admin¡strativa, de @nform¡dad a to d¡spuesto en el artícuto228' del TUO de ta Ley N"21444, Ley dát proced¡miento tOm¡nÁiá¡roén-e.a¡.

ARICULO TERCERO: En v¡nud a lo resuelto en elArtícr.rlo Primero de ta pf€§ente, REMIT|R a ta cierencia deReo,rsos Humanos para conocimiento y ñnes que conespondá. Á"¡.i"r*,'"" o¡"pone ra custodia der presente
expediente admin¡strativo a la Ger€ncia en mención, devolviendo toi ááuaüos en tl¡os ¿0.

ARTICULO CUARTO: NOTIF|CAR ta presente Resotuc¡ón at administrado zotLo LADtsLAo SALINASvALENctA, en su domicirio rearconsiqnado u¡icaoo en raúrb iup* ñ;; vía oe evrtamünto s-á, Jáñrrtüde san sebastián, provincia y departa-mento der cusco, 
"n-r"nárnoo 

oiJL labor a ra cerencja de seguridadC¡udadana, Fiscal¡zac¡ón y Not¡fcaciones de ta Entida¿. - - -

ARTlclJL9 QUINTo: ENCARGAR, a ra oficina de Tecnorog¡a y sistemas rnformáticos, ¡a pubric€c¡ón de rapresente Resoruc¡ón en er porar rnstitucionar de ra Municipar¡d;¿ ó¡st¡tar áá san seoast¡¿n - óusco. 
-

CULO PRlr¡IERO: DECLARAR TMpROCEDENTE , el Recurso de Apelac¡ón. interpuesto por el adm¡n¡stradoZOILO LADISLAO SALINAS VALENCIA, identificado con DNI N" 04634817; en contft¡ de la Resoluc¡ónGerencial N"24e2024€RRHHiMDSS/C , por los fundamentos expuestos en la presente; en conseqrenc¡a,CONFIRÍIIAR en todos sus extemos la resoluc¡ón apelada

REG'SIRESE, COMIINIQUESE Y C'JMPLASE.

SI3A§IITb

/4r4 I.
GERENTE MUNICIPAL

Plaza de Armas s/n
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